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Por cuanto, el Concejo Municipal, ha sancionado la siguiente Ley; 

DECRETA: 

"LEY ABROGATORIA A LA LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 
432/2016" 

Artículo Único.- Abróguese la Ley Autonómica Municipal GAMSCS N° 432/2016 de 
fecha 2 de diciembre 2016, "Ley que Declara de Necesidad y Utilidad Pública de 
Expropiación de Terreno", ubicado en la Zona Central de nuestra ciudad, Calle 
V allegrande esquina Calle Ingavi. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación, publicación y ejecución. 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga como Ley del Municipio Autónomo de 
Santa Cruz de la Sierra. 
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